
 

INVITACIÓN PUBLICA PROPONER 

 

INVITACIÓN PUBLICA A PROPONER No. 001/2024 PARA EL OBJETO: Prestar 

servicios logísticos, operativos, técnicos, administrativos, de suministro de bienes y 

servicios necesarios para que UNIEMPRESARIAL ejecute el Convenio de Asociación No. 

CAS-369-2023, suscrito entre la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA EMPRESARIAL DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ – UNIEMPRESARIAL y la ALCALDÍA LOCAL DE 

RAFAEL URIBE URIBE, de conformidad con el presupuesto del proyecto y el anexo técnico 

del mencionado convenio. 

FECHA DE APERTURA DE LA INVITACIÓN: 26 de julio de 2024  

 

FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR OBSERVACIONES: 30 de julio de 2024, hasta las 

12:00 medio día   

 

FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN Y RECEPCIÓN DE PROPUESTAS: 6 de agosto 

de 2024, hasta las 05:00 de la tarde. 

 

 

SECCIÓN 1. GENERALIDADES DE LA ENTIDAD Y DE LA INVITACIÓN  

 

1.1 NATURALEZA, FUNCIONES E INGRESOS DE UNIEMPRESARIAL: LA FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ- 

UNIEMPRESARIAL (Código SNIES: 2738), con domicilio en Bogotá D.C., es una institución 

de educación superior privada, de utilidad común, sin ánimo de lucro y con carácter 

académico de Institución Universitaria, con personería jurídica reconocida mediante 

resolución número 598 de 2001-04-02, expedida por Ministerio De Educación Nacional, 

domiciliada en Bogotá D.C. 

 

1.2 RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y NATURALEZA DE LA PRESENTE INVITACION. El 

régimen legal aplicable a la presente invitación a proponer y al contrato que llegaré a 

suscribirse será el consagrado y vigente en el ordenamiento jurídico colombiano. Se sujetarán 

por lo tanto a las disposiciones del derecho privado, el Manual de Procedimientos de 

Contratación de UNIEMPRESARIAL y el Manual de Supervisión e Interventoría de 

Uniempresarial, salvo las excepciones expresamente consagradas en la ley.  

 



 

1.3 PACTO DE PROBIDAD. Los colaboradores e interesados en esta invitación deberán 

cumplir estrictamente el régimen legal de inhabilidades e incompatibilidades y todas las 

disposiciones contenidas la normatividad de UNIEMPRESARIAL.  

 

Los intervinientes deberán abstenerse de realizar cualquier conducta o acto que afecten la 

igualdad, transparencia, moralidad, eficacia, celeridad, economía, responsabilidad, 

imparcialidad, selección objetiva, planeación y probidad del proceso. 

 

El proponente acepta que conocen y entienden totalmente los términos de la presente 

invitación, así como reglas establecidas para la misma y reconocen que las mismas son 

equitativas y no conllevan al favorecimiento de un proponente en particular.  

 

La participación en esta invitación a proponer la harán con estricto cumplimiento de las 

normas jurídicas y éticas propias de este tipo de procedimientos contractuales y conforme al 

principio de la buena fe, transparencia y economía.  

 

1.4 NATURALEZA DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS. Los recursos con los que 

UNIEMPRESARIAL cumplirá con las obligaciones a su cargo, como consecuencia de la 

ejecución y cumplimiento del contrato objeto de esta invitación serán de origen público 

provenientes del convenio de asociación N°369 de 2023. 

 

1.5 NATURALEZA DE ESTA INVITACIÓN A PROPONER. Este documento contiene una 

invitación a presentar ofertas a UNIEMPRESARIAL y no podrá considerarse una oferta 

mercantil. UNIEMPRESARIAL no estará obligada a contratar con los proponentes que 

presenten propuestas bajo esta invitación.  

 

UNIEMPRESARIAL se reserva el derecho de modificar el origen de los recursos de manera 

unilateral, cuando se presenten circunstancias que a su juicio así lo ameriten, caso en el cual 

se le informará a los proponentes o al contratista seleccionado, según el caso, pero no 

requerirán su aprobación. 

  

UNIEMPRESARIAL podrá suspender o terminar en cualquier momento la presente invitación 

a proponer, pero informará de ello por el mismo medio en que publicó esta invitación a 

proponer o el mecanismo que considere más idóneo a los posibles proponentes. 

 

1.6 INVALIDEZ DE INFORMACIONES PREVIAS A ESTA INVITACIÓN. La información 

contenida en este documento sustituye a la que se pudo suministrar antes a esta invitación y 

deberá considerarse en su integridad para la presentación de la oferta.  

 



 

1.7 DOCUMENTOS Y PRELACIÓN. Son documentos de la invitación a proponer todos sus 

anexos (si los hubiere) y las posibles adendas que UNIEMPRESARIAL expida después de 

publicar este documento.  

 

En caso de existir contradicciones entre los documentos mencionados se seguirán las 

siguientes reglas:  

 

a. Si existe contradicción entre un anexo y los términos de la invitación, prevalecerá lo 

establecido en la invitación.  

 

b. Siempre prevalecerá la última adenda publicada sobre cualquier otro documento.  

 

c. UNIEMPRESARIAL interpretará esta invitación en caso de vacío, falta de claridad y/o 

contradicción según la necesidad de la entidad.  

 

1.8 ADENDAS. La UNIEMPRESARIAL podrá modificar o aclarar los términos de la invitación 

a través de adendas que se publicaran en la página web www.uniempresarial.edu.co.  

 

1.9 EXCLUSIÓN Y LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD PRECONTRACTUAL.  

UNIEMPRESARIAL no será responsable de daños o perjuicios causados a los posibles 

proponentes durante la etapa precontractual si decide no continuar con la invitación o 

suspender la misma. Por eso no asumirá reconocimiento de los costos o gastos en que los 

proponentes pudieran incurrir para elaborar sus ofertas, pues los proponentes conocen y 

aceptan que UNIEMPRESARIAL puede no continuar con la invitación o suspender la misma, 

cuando lo considere conveniente.  

 

1.10 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. Los proponentes deberán destinar la 

información que conozcan en virtud del presente proceso de contratación única y 

exclusivamente para la presentación de la oferta. Se considera información confidencial:  

 

a. Toda la información relacionada con la prestación de los servicios y el desarrollo de los 

fines de UNIEMPRESARIAL.  

b. Las características y especificaciones de los productos, servicios y programas de 

UNIEMPRESARIAL que no sean de público conocimiento.  

c. Todos los secretos empresariales de UNIEMPRESARIAL según la legislación 

vigente.  

d. Todos los conocimientos y experiencias de orden técnico, comercial y de economía de 

empresa que le permiten a la UNIEMPRESARIAL realizar sus actividades productivas, 



 

desarrollar su objeto social y actividades de organización y administración, usualmente 

conocidas como know how.  

e. Toda la información sobre políticas de precios, planes de distribución, métodos operativos 

y de trabajo, desarrollo de productos, políticas y prácticas comerciales.  

f. Toda la información personal que conozca según esta invitación y el contrato 

eventual. Además de toda la información cobijada por la Política Institucional de Tratamiento 

de Datos de UNIEMPRESARIAL 

g. Toda la información sobre los clientes y potenciales clientes de UNIEMPRESARIAL 

incluyendo, pero sin limitarse a los datos personales de los mismos.  

h. Toda la información financiera de la UNIEMPRESARIAL.  

i. Toda la documentación y demás información sobre el hardware y el software que utiliza la 

UNIEMPRESARIAL.  

j. Toda la información que conozca en virtud o con ocasión de la presente invitación.  

 

Las restricciones respecto de la confidencialidad de la información no se aplicarán a la 

información que se describe a continuación:  

 

a. Aquella que sea desarrollada independientemente por los proponentes o que sea recibida 

legalmente de otra fuente, libre de cualquier restricción.  

 

b. Aquella que esté disponible generalmente al público o sea de público conocimiento.  

 

1.11 CAMBIO DE REGULACIÓN. La normatividad aplicable a esta invitación será la que se 

encuentra vigente a la fecha de publicación de la misma, incluso si entre la fecha de la 

invitación y el plazo máximo señalado para recibir las ofertas se modifica o deroga alguna 

disposición normativa aplicable. Sólo se exceptúa de lo anterior aquello que por expresa e 

imperativa disposición de la ley nueva deba ser aplicado a las invitaciones en curso al 

momento de la entrada en vigencia de la nueva disposición. La Ley aplicable al contrato será 

la vigente al momento de su suscripción.  

 

1.12 LUGAR DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Bogotá D.C. Colombia 

 

1.13 ESTRUCTURA Y ETAPAS DEL PROCESO. Dentro del proceso se cumplirán las 

siguientes etapas:  

 

Cuando para la preparación de las propuestas UNIEMPRESARIAL suministre información 

considerada confidencial, el interesado diligenciará previamente el respectivo acuerdo de 

confidencialidad, el cual adjuntará a su propuesta o en el momento de entregar la información 

y hará parte integral de la misma.  



 

 

El incumplimiento de dicho acuerdo dará lugar al inicio de las acciones legales que 

correspondan para el cobro de los perjuicios que pudieran producirse a UNIEMPRESARIAL, 

por la divulgación de información considerada confidencial o por el incumplimiento de dicho 

acuerdo, según lo establecido en el mismo.  

 

a. Apertura: Es el acto a través del cual se da a conocer los términos de la invitación a los 

posibles proponentes.  

 

b. Etapa de observaciones: Desde la fecha de apertura y hasta la fecha establecida en la 

invitación podrán los interesados formular preguntas por escrito a UNIEMPRESARIAL sobre 

esta invitación a proponer. UNIEMPRESARIAL dará respuesta antes del cierre por escrito y 

enviará las respuestas al correo electrónico del proponente, a las observaciones que sean 

presentadas en tiempo.  

 

c. Cierre: Momento límite de presentar propuesta.  

 

d. Evaluación de propuestas: Es la etapa en la que UNIEMPRESARIAL verifica el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes o mínimos establecidos en la invitación y realiza 

la etapa de evaluación de los criterios calificables para aquellos proponentes que resultaron 

habilitados. En esta etapa se otorga el puntaje de cada propuesta y se establece el orden de 

elegibilidad.  

 

e. Adjudicación / Declaratoria desierta. La adjudicación será total según se especifique en 

la presente invitación. UNIEMPRESARIAL podrá declarar desierto el proceso con lo cual no 

adjudicará a ningún proponente.  

 

1.14 NEGOCIACIÓN. Si lo considera conveniente, UNIEMPRESARIAL, podrá realizar una 

etapa de negociación con el proponente seleccionado o con los proponentes que hayan 

cumplido los requisitos mínimos exigidos en la presente invitación, con el fin de obtener las 

condiciones más favorables para la Institución. Se entenderá que es definitiva la última oferta 

que incorpore las condiciones más favorables para UNIEMPRESARIAL, en caso de no 

presentarse alguna contraoferta se entenderá como oferta la última presenta por el 

proponente.  

 

1.15 ANEXOS DE LA INVITACIÓN:  

 

En caso en que la UNIEMPRESARIAL decida realizar la etapa de negociación, informará a 

los proponentes el procedimiento establecido para tal fin.  



 

 

ANEXO 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  

ANEXO 2 – ANEXO TÉCNICO 

ANEXO 3 - PROPUESTA ECONÓMICA.  

ANEXO 4 - RELACIÓN EXPERIENCIA PROPONENTE.  

ANEXO 5 - DECLARACIÓN DE NO EXISTENCIA DE INHABILIDADES, 

INCOMPATIBILIDADES Y/O CONFLICTO DE INTERESES PARA CONTRATAR CON  

UNIEMPRESARIAL.  

 

 

SECCIÓN 2. CONDICIONES GENERALES PARA PRESENTAR LA OFERTA  

 

2.1 VIGENCIA DE LA OFERTA. Todas las ofertas deberán tener una vigencia de TREINTA 

(30) días contados a partir de la fecha de presentación.  

 

2.2 OFRECIMIENTOS ADICIONALES. Sólo se tendrán en cuenta las variables técnicas 

indicadas en la presente invitación para la evaluación de las ofertas. Sin embargo, si se 

ofrecen otras ventajas técnicas del servicio o del bien y se suscribe contrato con el proponente 

respectivo, éste quedará obligado a cumplir con TODO lo ofrecido, sin que esto implique un 

mayor costo en el contrato. Estos ofrecimientos adicionales no supondrán una modificación 

o alteración a los parámetros esenciales establecidos en la invitación a proponer y, 

principalmente, a los factores de ponderación y escogencia.  

 

2.3 OFERTAS CONDICIONADAS. No podrán señalarse condiciones diferentes a las 

establecidas en esta invitación a proponer. En caso de que la propuesta formule condiciones 

diferentes a las establecidas, no serán tenidas en cuenta.  

 

2.4 ANEXOS DE LA INVITACIÓN A PROPONER. Los proponentes deberán presentar los 

anexos establecidos en la invitación a proponer sin modificación y/o aclaración alguna, 

deberán diligenciarse con la información solicitada y presentarse firmados por el 

representante legal de la persona jurídica o la persona natural según sea el caso.  

 

2.5 INFORMACIÓN ENTREGADA POR EL PROPONENTE. UNIEMPRESARIAL queda 

autorizada expresamente por el proponente para revisar, verificar y considerar toda la 

información recibida. El proponente acepta que la información que entregue a 

UNIEMPRESARIAL podrá ser conocida por sus colaboradores, por los asesores que ella 

contrate en relación con este proceso o por las autoridades judiciales o administrativas que 

la requieran. Los proponentes serán responsables de advertir que alguna de la información 

presentada en las ofertas contiene información confidencial, privada o que configure secreto 



 

industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las 

normas legales que le sirven de fundamento.  

 

2.6 SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA. El proponente declara que ha 

recibido toda la información necesaria y suficiente para elaborar su oferta y que asume las 

consecuencias negativas que puedan seguirse de no haber solicitado información 

complementaria a UNIEMPRESARIAL en las oportunidades señaladas en esta invitación. 

Esta declaración se entiende hecha por el solo hecho de presentar la respectiva oferta.  

 

2.7 ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Todos los proponentes deberán declarar que 

aceptan sin reservas y sin condicionamientos de ninguna naturaleza todas las condiciones 

de esta invitación y las del contrato eventual. Esta manifestación se entenderá presentada 

bajo la gravedad de juramento con la presentación de la propuesta.  

 

2.8 POLÍTICAS DE LA UNIEMPRESARIAL. El proponente con la presentación de su 

propuesta declara que conoce y dará aplicación a verificar la Política de Tratamiento de Datos 

de UNIEMPRESARIAL, que se encuentra publicada en www.uniempresarial.edu.co.  

 

2.9 REVOCACIÓN DE LA OFERTA. Los proponentes podrán retirar sus propuestas cuando 

lo consideren conveniente antes de la fecha de cierre establecida en la presente invitación o 

sus adendas. Con posterioridad a la fecha de cierre deberán presentar solicitud escrita de 

retiro o de no tener en cuenta la propuesta, está se entenderá como revocación de la 

propuesta situación que convertirá al proponente en deudor de UNIEMPRESARIAL de una 

suma equivalente al 10% del valor de la oferta presentada. La suma adeudada deberá ser 

cancelada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la solicitud de retiro de la propuesta. 

La carta de revocación de la oferta y la carta de presentación de la oferta se constituirán en 

el título ejecutivo. Lo mismo sucederá ante la negativa injustificada para suscribir el contrato 

en caso de que le fuera adjudicado, se constituirá en título ejecutivo la carta de presentación 

de oferta, los cuales deberán ser consignados a UNIEMPRESARIAL en la cuenta bancaria 

informada por esta al proponente.  

 

2.10 PROPONENTES QUE NO PODRÁN PRESENTAR OFERTAS. No podrán presentar 

ofertas quienes se encuentren en cualquiera de las hipótesis señaladas en el ‘Código de 

Ética’ o en cualquier otra hipótesis legal que determine la configuración de una inhabilidad, 

incompatibilidad o de un conflicto de interés para contratar con UNIEMPRESARIAL, se 

encuentren reportados en listas restrictivas, y los proponentes que hayan suscrito contratos 

con UNIEMPRESARIAL. 

 



 

2.11 DOCUMENTOS DE LA OFERTA. Los documentos que serán tenidos en cuenta para la 

evaluación de las ofertas serán únicamente los que se encuentren en la propuesta original, 

por ende, no se tendrán en cuenta documentos que sean necesarios para la habilitación y/o 

evaluación y se encuentren en las copias.  

 

2.12 PRESENTACIÒN DE LA OFERTA. Para presentar oferta no es necesario haber retirado 

formalmente esta invitación de ninguna dependencia o haber cancelado suma alguna para 

obtener este documento.  

 

UNIEMPRESARIAL se reserva el derecho de contratar o no, con proveedores con los que 

esté llevando controversias judiciales o extrajudiciales.  

 

UNIEMPRESARIAL verificará que el proponente no se encuentre en liquidación o bajo 

condiciones financieras o de cualquier otra índole legal que pudieran implicar un riesgo no 

admisible para UNIEMPRESARIAL.  

 

No podrán participar Consorcios o Uniones Temporales, o cualquier otra modalidad de 

asociación de colaboración empresaria.  

 

La propuesta original y la copia deberán contener los mismos documentos y folios.  

 

Los proponentes deberán radicar la oferta técnica y la oferta económica de la presente 

invitación,  los valores deben ser expresados en pesos colombianos. Adicionalmente, la oferta 

deberá presentarse foliada, y podrá radicarse por : 

 

a.  

Por correo electrónico: Los proponentes deberán enviar de forma separada la oferta 

técnica y la oferta económica de la presente invitación y deberá ser enviada vía correo 

electrónico a la dirección notificacionesjudiciales@uniempresarial.edu.co en formato PDF con 

la seguridad necesaria que impida manipulación o alteración del contenido. Para que el 

proponente pueda hacer uso de este medio de entrega de la propuesta, deberá cumplir con 

las siguientes especificaciones para el envío, so pena de que la propuesta no sea tenida en 

cuenta:  

 

i. En ningún caso se aceptarán archivos enviados en formatos distintos de PDF  

ii. El correo enviado deberá contener la propuesta (técnica y económica) con todos y cada 

uno de los documentos exigidos en esta carta de invitación, sus anexos y soportes.  

mailto:notificacionesjudiciales@uniempresarial.edu.co


 

iii. El conjunto de archivos enviados por este medio que comprenden la totalidad de propuesta 

deberá tener un tamaño total no mayor de 15 MB, para permitir su recepción de acuerdo con 

la capacidad del buzón destinado para ello por UNIEMPRESARIAL.  

iv. Deberá iniciarse el envío de la propuesta con una antelación no menor de una (1) hora a 

aquélla señalada para el cierre de la invitación, con el fin de prevenir y solucionar posibles 

fallas técnicas que dificulten, retrasen o impidan su recepción por parte de 

UNIEMPRESARIAL. En todo caso, para UNIEMPRESARIAL solo serán válidos los 

documentos y/o archivos que se aporten o adjunten dentro del plazo establecido; la 

información que llegue por fuera de éste NO será tenida en cuenta.  

v. Se entenderá que la propuesta fue entregada cuando se hayan recibido todos los archivos 

requeridos en la presente invitación, entendiendo que la fecha y hora de recibo corresponderá 

al recibo del último documento, lo cual será validado en el sistema.  

vi. Para la recepción de archivos, se tendrá en cuanta la fecha y hora de recepción por parte 

de UNIEMPRESARIAL.  

vii. El proponente deberá confirmar a UNIEMPRESARIAL la entrega de la propuesta por este 

medio, sin perjuicio de que UNIEMPRESARIAL confirme su recepción de manera simultánea 

o posterior a este aviso.  

viii. Los archivos adjuntos no deben tener dentro del nombre del archivo doble extensión y no 

deben contener caracteres ASCII o caracteres especiales tales como (.,*_-/+)  

 

2.13 IDIOMA. Se entiende que el idioma oficial para presentar oferta y suscribir el negocio 

jurídico que resultase de la presente invitación es el español, por lo tanto, la oferta y sus 

anexos, así como los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas 

por los proponentes para efectos del desarrollo de la presente invitación que estén en idioma 

extranjero, deben ser otorgados en idioma español.  

 

2.14 LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. Si se 

presentan documentos públicos extranjeros, ellos deberán venir apostillados o legalizados 

según el caso de conformidad con la Resolución 7943 de 2022 expedida por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y demás disposiciones que la reglamenten, adicionen o reformen.  

 

NOTA: Las propuestas presentadas fuera de término no serán tenidas en cuenta y se 

entenderán como no presentadas, en este caso para las propuestas radicadas el proponente 

podrá recogerlas dentro de los tres (3) días siguientes en la sede principal de 

UNIEMPRESARIAL. 

 

Si no se acercan a recogerlas dentro del término señalado para tal fin se procederá con la 

destrucción de las mismas.  

 



 

Si el documento legalizado o apostillado está en idioma distinto al castellano, deberá 

presentarse acompañado de una traducción oficial al castellano.  

 

Si se presentan documentos privados extranjeros, se entenderán por privados aquellos que 

no ostentan el carácter de públicos, deberán aportarse en original junto con la respectiva 

traducción.  

 

SECCIÓN 3. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES  

 

3.1 REQUISITOS JURÍDICOS MÍNIMOS PARA PRESENTAR LA OFERTA.  

Además de los documentos que se mencionen en otros numerales de esta invitación y que 

se refieren a diferentes aspectos de la oferta o de la persona proponente, los interesados 

deberán anexar los siguientes documentos: 

 

1) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante legal. 

2) Registro Único Tributario – RUT: Actualizado y solicitado máximo 3 meses antes. 

3) Certificado de Existencia y Representación Legal: Actualizado y solicitado máximo 3 

meses antes. 

4) Antecedentes Disciplinarios de la entidad y del representante legal: Expedidos máximo 

15 días antes de la fecha de presentación. 

5) Antecedentes Fiscales de la entidad y del representante legal: Expedidos máximo 15 

días antes de la fecha de presentación. 

6) Antecedentes sistema registro nacional de medidas correctivas RNMC (Policía 

Nacional) del Representante Legal, no mayor a treinta (30) días calendario. 

7) Antecedentes judiciales (Policía Nacional) del Representante Legal, no mayor a treinta 

(30) días calendario. 

8) Carta de paz y salvo de parafiscales, con fecha del mes actual (si en la cámara de 

comercio registra que cuenta con revisor fiscal, esta carta debe ir firmada por dicho 

revisor).  

9) Antecedentes disciplinarios de la Personería Distrital: Expedidos máximo 15 días antes 

de la fecha de presentación. 

10) Certificación Bancaria: No mayor a treinta (30) días calendario. No Se Aceptan 

Extractos Bancarios). 

11) ANEXOS de la invitación a cotizar. 

12) Autorización del órgano social: Se debe adjuntar copia del documento de 

autorización correspondiente, emitido por la junta de socios u órgano superior de 

gobierno social y demás documentos para autorización. 

13) Todos los documentos públicos otorgados en países no miembros del Convenio de La 

Haya de 1961 y los privados otorgados en cualquier país extranjero, allegados dentro 



 

de las propuestas, deberán presentarse consularizados y legalizados en la forma 

prevista en el Artículo 480 del Código de Comercio y en el artículo 251 del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes. 

14) Registro Único de Proponentes (RUP). 

15) No tener, ni haber tenido multas en el RUP, durante los últimos 5 años. 

 

3.1.1 CAPACIDAD PARA PRESENTAR OFERTAS  

 

3.1.2 Matricula Mercantil: El proponente deberá estar matriculado en la cámara de comercio 

del domicilio principal y estar al día con las renovaciones de sus matrículas mercantiles, 

cuando esté obligado legalmente a ello.  

 

PERSONAS QUE PUEDEN PARTICIPAR. En la presente invitación a proponer pueden 

participar personas jurídicas, nacionales o extranjeras, cuyo objeto social esté directamente 

relacionado con el objeto del contrato a celebrarse.  

 

Para las personas jurídicas la duración debe ser por lo menos por la vigencia del contrato y 

un año más.  

 

UNIEMPRESARIAL consultará en listas restrictivas que los proponentes no se hallen 

incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o 

ejecutar el contrato que pudiere derivarse de la presente invitación, verificará entre otros el 

boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República, antecedentes 

disciplinarios de la Procuraduría General de la República y Antecedentes Judiciales. Los 

proponentes que se encuentren incursos en alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o 

conflicto de intereses para contratar con la UNIEMPRESARIAL, su oferta no será tenida en 

cuenta.  

 

UNIEMPRESARIAL se reserva el derecho de contratar o no, con proveedores con los que 

esté llevando controversias judiciales o extrajudiciales, o que se encuentren en proceso de 

reorganización bajo el marco de la Ley 1116 de 2006 y demás disposiciones que lo 

reglamenten, adicionen o reformen, o que se encuentren reportados como deudores de la 

nación.  

 

Así mismo, la UNIEMPRESARIAL se reserva el derecho de evaluar las propuestas de los 

proponentes a los cuales se les haya abierto una investigación o se les formule pliego de 

cargos, o cuenten con multas o sanciones impuestas por entidades de vigilancia y control, y 

que las mismas generen un riesgo para los servicios a contratar o un riesgo reputacional para 



 

la UNIEMPRESARIAL, sin importar la firmeza de los actos administrativos que las hayan 

impuesto.  

 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con 

el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio con 

expedición no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la oferta, en el cual 

conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre del representante legal, 

o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus 

facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano directo que lo faculta.  

 

Si se presentan documentos públicos extranjeros, ellos deberán venir apostillados o 

legalizados según el caso de conformidad con la Resolución 7943 de 2022 expedida por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y demás disposiciones que la reglamenten, adicionen o 

reformen.  

 

Si el documento legalizado o apostillado está en idioma distinto al castellano, deberá 

presentarse acompañado de una traducción oficial al castellano.  

 

Si es persona natural extranjera o persona jurídica sin domicilio o sucursal en Colombia, 

deberá constituir apoderado con domicilio en Colombia y aportar el respectivo poder con las 

formalidades legales.  

 

Cuando los proponentes presenten sus propuestas a través de apoderado se deberán anexar 

con la propuesta un poder expedido y autenticado de acuerdo con la ley del lugar de su 

otorgamiento y, cuando sea del caso, deberá anexarse la prueba de la existencia y 

representación legal de la persona poderdante.  

 

Existencia y representación legal de entidades sin ánimo de lucro: Las entidades sin 

ánimo de lucro deberán acreditar su existencia y representación legal mediante el documento 

idóneo emitido por la autoridad administrativa competente, con una fecha de expedición no 

superior a 3 meses. Si el registro de esas entidades es competencia de la UNIEMPRESARIAL 

no será necesario aportar el certificado. 

 

3.1.3 RUT: Fotocopia del certificado actualizado del RUT del proponente.  

 

3.2 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS PARA PRESENTAR LA OFERTA  

 



 

3.2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: Carta de presentación de la oferta 

(ANEXO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA), diligenciada y suscrita por el 

representante legal de la persona jurídica o su apoderado, o por la persona natural, en la que 

deberá constar inequívocamente la aceptación del Código de Ética de UNIEMPRESARIAL, 

la aceptación de todas las condiciones de la invitación, la aceptación de especificaciones 

técnicas y requerimientos mínimos de trabajo, mediante el cual acepta y garantiza el 

cumplimiento de todas las características técnicas descritas, en éste en caso de que llegue a 

adjudicársele el contrato respectivo. Esta carta de presentación de la oferta constituirá el título 

ejecutivo en los casos señalados en el numeral 2.7 de la presente invitación  

 

3.2.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE:  

 

El proponente deberá acreditar al menos cuatro (4) contratos que sumados den el valor total 

de la presente invitación y que tengan por beneficiarios población vulnerable y de condición 

especial y uno (1) de estos contratos su objeto deberá versar sobre la entrega de unidades 

productivas a población en condición especial. 

 

Para todos los efectos el proponente deberá aportar copia del certificado correspondiente 

donde conste la siguiente información, la cual será suficiente para constatar la veracidad de 

la información allí consignada: 

a. Nombre de los contratantes 

b. Objeto 

c. Valor del Contrato 

d. Fecha de inicio y fecha de terminación 

e. Detalle de los ítems suministrados y/o copia de los contratos relacionados como 

experiencia en los que se puedan evidenciar los items suministrados. 

 

En dicho formato el proponente deberá certificar, bajo la gravedad de juramento, que toda la 

información contenida en el mismo es veraz. Este formato deberá entregarse firmado por el 

proponente bien sea persona natural; por el Representante Legal de la empresa proponente 

si es persona jurídica; deberá ser firmado el representante legal elegido por los integrantes. 

 

Si el contrato se refiere a la prestación de diferentes suministros o servicios, se debe efectuar 

dentro de la certificación una discriminación de estos con su valor correspondiente en 

SMMLV. 

 

Para efectos de la acreditación de la experiencia del proponente, NO se aceptarán contratos 

ni auto certificaciones. Deberá aportar las certificaciones y/ o actas de liquidación pertinente. 



 

Para el caso de contratos celebrados con el sector privado, adicional a la certificación del 

contrato, se debe remitir: 

a. Certificación bajo la gravedad de juramento suscrita por el representante legal y/o 

Revisor Fiscal y/o Contador Público (en los casos de estar obligado a tenerlo), en el 

que se indique:  

b. El valor total del contrato, valor facturado,  

c. Periodo durante el cual fue ejecutado, información que debe ser consistente con la 

certificación del contrato remitida. 

 

A la oferta deberán anexar el certificado de existencia y representación legal y la constancia 

de renovación de la matricula mercantil, únicamente cuando el registro mercantil corresponda 

a una jurisdicción distinta de la Cámara de Comercio de Bogotá  

 

NOTA 1: Si este documento ha sido remitido a UNIEMPRESARIAL durante el último año y 

no han cambiado su condición tributaria, absténgase de remitirlo nuevamente.  

 

NOTA 2: UNIEMPRESARIAL verificará que el proponente no se encuentre en liquidación o 

bajo condiciones financieras o de cualquier otra índole que pudieran implicar un riesgo no 

admisible para UNIEMPRESARIAL. Así mismo, la oferta que no cumpla con la totalidad de 

las condiciones financieras exigidas no será considerada.  

 

Las condiciones enunciadas en el presente numeral son las mínimas necesarias para 

satisfacer los requerimientos de UNIEMPRESARIAL. El cumplimiento de estas condiciones 

mínimas no mejorará la calificación de la oferta y su incumplimiento impedirá tener en cuenta 

la oferta para evaluación.  

 

NOTA 3: Las certificaciones deberán ser expedidas directamente por las entidades o 

empresas, que contrataron y recibieron el servicio, en este sentido quien deberá ser 

certificado es el contratista directo.  

 

Los contratos ejecutados deberán acreditarse con la certificación o copia del contrato con la 

respectiva acta de liquidación; las cuales deberán cumplir los siguientes requisitos:  

 

- Expedida por la persona o entidad contratante y firmada por persona competente.  

- Nombre de la persona o entidad contratante.  

- Vigencia del contrato: fecha de inicio y de finalización (día-mes año).  

- Objeto del contrato.  

- Valor del contrato.  

- Datos del contacto: nombre, cargo, teléfono y celular de la persona de contacto.  



 

 

NOTA 4: El proponente deberá diligenciar el anexo No. 4 – CUADRO EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE, relacionando la información de la experiencia con la que acreditará este 

requisito.  

 

NOTA 5: La certificación puede ser reemplazada por la copia del contrato, siempre y cuando 

también se anexe la respectiva acta de recibo y/o acta de liquidación, debidamente suscrita 

por la entidad contratante, que en conjunto cumplan con los contenidos y requisitos 

establecidos en este literal; de lo contrario no será tenida en cuenta.  

 

NOTA 6: UNIEMPRESARIAL se reserva el derecho de validar la información suministrada 

por el proponente.  

 

NOTA 7: Si el proponente ha suscrito contratos con UNIEMPRESARIAL cuyo objeto y 

condiciones cumplan con lo solicitado en la presente invitación, deberá informarlo a  

UNIEMPRESARIAL en su propuesta indicando el número y fecha del contrato. Dicha 

experiencia será tenida en cuenta dentro del presente proceso de selección, en este caso el 

proponente no tendrá que allegar la certificación de los contratos, pero en todo caso para que 

sea válido deberá manifestarlo.  

 

NOTA 8: Si la certificación viene liquidada en dólares (U$) o en otra moneda extranjera, el 

proponente deberá presentar su conversión a pesos colombianos ($), tomando como base la 

TRM (tasa representativa del mercado) reportada por el Banco de la República a la fecha de 

terminación del respectivo contrato. La UNIEMPRESARIAL podrá verificar la información 

correspondiente. Esta conversión deberá ser firmada por el respectivo revisor fiscal o 

contador público.  

 

NOTA 9: Cuando la experiencia se obtuvo siendo integrante de un consorcio o unión temporal 

o cualquiera de las formas de proponente plural, debe indicarse el porcentaje de participación, 

el cual se empleará para determinar la experiencia que le corresponde a dicho integrante. Lo 

anterior deberá acreditarse mediante la certificación expedida por el tercero contratante o a 

través del documento de conformación del consorcio o unión temporal.  

 

NOTA 10: No se admitirán auto certificaciones.  

 

3.3 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Por el hecho de presentar oferta y de 

vencerse el plazo del cierre sin que la misma haya sido retirada, se entenderá que la 

propuesta es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones 



 

originales de su oferta durante todo el tiempo que dure la invitación a proponer, incluidas las 

prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con estas bases:  

 

El proponente deberá constituir garantía de seriedad de la oferta con el fin de amparar 

la seriedad y validez de la oferta presentada, en los siguientes términos:  

 

Objeto: Amparar la seriedad y validez de la oferta presentada en la invitación a proponer 

No. 001/2024 – Para contratar Prestar servicios logísticos, operativos, técnicos, 

administrativos, de suministro de bienes y servicios necesarios para que 

UNIEMPRESARIAL ejecute el Convenio de Asociación No. CAS-369-2023, suscrito entre 

la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTÁ – UNIEMPRESARIAL y la ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, de 

conformidad con el presupuesto del proyecto y el anexo técnico del mencionado convenio. 

Asegurado y beneficiario: LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA EMPRESARIAL DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ- UNIEMPRESARIAL. 

 

Valor Asegurado: veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. 

 

Vigencia de la Garantía: Por el término de cuatro (4) meses, contados a partir del CIERRE 

de la presente invitación. En todo caso, la garantía de seriedad de la oferta deberá estar 

vigente hasta el perfeccionamiento y legalización del contrato resultante de la presente 

invitación.  

 

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser:  

 

• Garantía Bancaria. en cuyo caso deberá tener la siguiente leyenda. “La presente garantía 

será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del documento 

que declare el incumplimiento del PROPONENTE”.  

 

• Póliza. La póliza deberá adjuntarse con la caratula y clausulado, deberá estar acompañada 

del recibo o constancia del pago de la prima o constancia de que la póliza no expirará por 

falta de su pago o por revocación unilateral. La garantía deberá ser expedida por una entidad 

financiera o aseguradora, vigiladas por la Superintendencia Financiera.  

 

• Fiducia Mercantil en Garantía. Con la finalidad de servir de garantía como mecanismo de 

cobertura aceptable por UNIEMPRESARIAL para cubrir los riesgos derivados de la seriedad 

del ofrecimiento o del cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato o de su 



 

liquidación. Los bienes o derechos que sean entregados en fiducia mercantil en garantía 

deberán ofrecer a UNIEMPRESARIAL un respaldo idóneo y suficiente para el pago de las 

obligaciones garantizadas. La sociedad fiduciaria, en desarrollo del contrato de fiducia en 

garantía, deberá expedir el respectivo certificado de garantía o el documento que haga sus 

veces, en el que conste: 1. El nombre de la entidad beneficiaria de la garantía 

(UNIEMPRESARIAL). 2. La duración del contrato de fiducia. 3. El valor de la garantía. 4. La 

vigencia de la garantía, la cual deberá adecuarse a lo previsto en la invitación, para cada una 

de las coberturas. 5. El valor de los bienes y derechos fideicomitidos que conste en el último 

de los estados financieros actualizados del fideicomiso y una descripción detallada de los 

mismos. 6. El procedimiento a surtirse en caso de hacerse exigible la garantía, el cual no 

podrá imponer a UNIEMPRESARIAL condiciones más gravosas a las contenidas en la 

invitación. 7. Los riesgos garantizados. 8. La prelación que tiene UNIEMPRESARIAL para el 

pago. 9. Los mecanismos por los cuales la fiduciaria contará con los recursos para hacer 

efectiva la garantía, los cuales no podrán afectar la suficiencia de esta. Parágrafo. La 

fiduciaria no podrá proponer la excepción de contrato no cumplido frente a 

UNIEMPRESARIAL.  

 

Constitución y aprobación de la Fiducia Mercantil. Para la aprobación de la garantía por parte 

de UNIEMPRESARIAL, los oferentes o contratistas deberán acreditar la constitución de la 

garantía a través de la copia del respectivo contrato y entregar el certificado de garantía 

expedido por la sociedad fiduciaria. El contrato de fiducia mercantil debe contener al menos 

los siguientes requisitos sin los cuales no podrá ser aceptado como garantía por parte de 

UNIEMPRESARIAL: 1. Las partes del contrato fiduciario. i) el constituyente - que puede ser 

el oferente o contratista o una persona jurídica autorizada por sus estatutos para garantizar 

obligaciones de terceros - y ii) la fiduciaria. 2. Beneficiario. En el contrato de fiducia se debe 

estipular que el beneficiario es UNIEMPRESARIAL ante la cual el constituyente va a 

presentar una oferta o tiene celebrado el contrato. 3. Conservación de los bienes. En el 

contrato de fiducia se debe estipular que es obligación del fiduciario realizar todos los actos 

necesarios para la conservación de los bienes fideicomitidos o adoptar las medidas 

necesarias para que quien los tenga garantice dicha conservación. 4. Idoneidad de la 

garantía. El contrato deberá contener la obligación del fiduciario de efectuar periódicamente 

valoraciones y avalúos sobre los bienes que constituyen el patrimonio autónomo a precios de 

mercado o técnica y suficientemente atendiendo el valor de realización de los mismos, con el 

objeto de velar por la idoneidad de la garantía. Adicionalmente, deberá incluirse la obligación 

para el fiduciario de avisar a UNIEMPRESARIAL, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

fecha en que conoció que los bienes no resultan suficientes para el pago de las obligaciones 

garantizadas por disminución de su precio en términos de valor de mercado, con el fin de que 

se proceda a su reposición o ampliación, según el caso. 5. Reposición y ampliación de la 

garantía. En el contrato de fiducia debe quedar pactada la obligación a cargo del oferente o 



 

contratista de reemplazar o aumentar dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al 

requerimiento del fiduciario los bienes cuyo valor se disminuya por aplicación de las normas 

de valoración a precios de mercado, o de entregar otros adicionales de las especies y 

características indicadas. 6. Procedimiento en caso de incumplimiento. Sin perjuicio de lo 

previsto en la invitación, y sin que pueda hacerse más gravosa la actuación de 

UNIEMPRESARIAL. En todo caso, cuando exista incumplimiento se pondrá en conocimiento 

de la sociedad fiduciaria el documento que declara el incumplimiento y ésta adelantará los 

trámites del caso para hacer efectiva la garantía. A la fiduciaria no le será admisible discutir 

la responsabilidad del contratista. 

 

• Garantía bancaria a primer requerimiento. Pueden ser utilizadas como mecanismo de 

cobertura aceptable por UNIEMPRESARIAL para cubrir los riesgos derivados de la seriedad 

del ofrecimiento o del cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato y de su 

liquidación. A través de una garantía bancaria, una institución financiera nacional o extranjera, 

asume el compromiso firme, irrevocable, autónomo, independiente e incondicional de pagar 

directamente a UNIEMPRESARIAL, a primer requerimiento, hasta el monto garantizado, una 

suma de dinero equivalente al valor del perjuicio sufrido por UNIEMPRESARIAL como 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones asumidas por el proponente o 

contratista, ante la presentación del documento que así lo declara. La garantía deberá constar 

en documento privado en el cual el establecimiento de crédito asuma en forma expresa, 

autónoma e irrevocable en favor de UNIEMPRESARIAL el compromiso de honrar las 

obligaciones a cargo del solicitante, en caso de incumplimiento por parte de éste. La garantía 

deberá ser efectiva a primer requerimiento cuando el acto administrativo en firme que declara 

el incumplimiento de las obligaciones contractuales o cualquiera de los eventos constitutivos 

de incumplimiento de la seriedad de los ofrecimientos hechos, se ponga en conocimiento del 

establecimiento de crédito. El contratista u oferente deberá acreditar la constitución de la 

garantía, mediante la entrega del documento contentivo de la misma, suscrito por el 

representante legal del establecimiento de crédito o por su apoderado y en ella deberá 

constar: (i) el nombre de UNIEMPRESARIAL como beneficiaria de la garantía; (ii) los riesgos 

garantizados; (iii) la forma de hacer exigible la garantía, en la cual no se podrá imponer a 

UNIEMPRESARIAL condiciones más gravosas a las contenidas en LA INVITACIÓN; (iv) el 

valor de la garantía y, (v) la vigencia de la garantía la cual deberá adecuarse a lo previsto en 

la invitación, para cada una de las coberturas. Serán admisibles, las siguientes garantías 

bancarias a primer requerimiento: El contrato de garantía bancaria, La carta de crédito stand 

by.  

 

• Depósito de dinero en garantía. Será admisible como garantía el depósito de dinero en 

garantía de conformidad con lo previsto en el artículo 1173 del Código de Comercio. Esta 

garantía será constituida ante una institución financiera vigilada por la Superintendencia 



 

Financiera y deberá otorgarse a favor de UNIEMPRESARIAL, por el monto exigido por esta 

última, respetando como mínimo los límites establecidos en la invitación.  

 

3.4 REQUISITOS FINANCIEROS MÍNIMOS PARA PRESENTAR LA OFERTA.  

 

Uniempresarial realizará la verificación de la capacidad financiera y organizacional de los 

proponentes, con fundamento en la información financiera contenida en el Registro Único 

de Proponentes expedido de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

Para tal efecto, la información financiera deberá estar actualizada en el RUP mínimo a 31 

de diciembre del año 2022 y en firme. La inscripción en el RUP deberá estar vigente y la 

información financiera en firme. En caso de no cumplir con la Capacidad financiera y/u 

organizacional, la propuesta se considerará NO HÁBIL. 

 

Capacidad Financiera – los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del 

interesado: 

 

• Índice de liquidez: Deberá ser mayor o igual a 1,5. 

• Solvencia (Activo / Pasivo) que sea Mayor o igual al 1%.    

 

PARÁGRAFO: La verificación del RUP, en lo que se refiere a capacidad financiera y 

organizacional, se hará en armonía con el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6 

y el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015 sustituidos por 

los artículos 2 y 3 respectivamente del Decreto 579 del 31 de mayo de 2021, en los que se 

indica que a partir del 1 de julio de 2021 los datos corresponderán a los últimos tres (3) años 

fiscales anteriores a la inscripción o renovación, dependiendo de la antigüedad del 

proponente y en consecuencia el FDLRUU tendrá en cuenta el mejor año fiscal que se refleje 

en el registro de cada proponente. 

 

NOTA 1: UNIEMPRESARIAL podrá verificar la coherencia de la información financiera de los 

proponentes que se encuentren matriculados o inscritos en el registro mercantil de 

UNIEMPRESARIAL.  

 

NOTA 2: UNIEMPRESARIAL verificará que el proponente no se encuentre en liquidación o 

bajo condiciones financieras o de cualquier otra índole que pudieran implicar un riesgo no 

admisible para UNIEMPRESARIAL. Así mismo la oferta que no cumpla con la totalidad de 

las condiciones financieras exigidas no será considerada. 

 

3.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 



 

1. Alquiler espacio etapa plan de fortalecimiento: Debe realizar la gestión para el 

alquiler de los espacios físicos para el desarrollo de los talleres de fortalecimiento como: 

Alquiler del salón comunal (Juntas de acción comunal) con enseres como mesas, sillas, 

video beam, derecho a fotocopias (si las necesitan), computador (si lo necesitan) 

televisor (si lo necesitan). espacio cerrado con baños y con capacidad para 242 

personas por 2 meses. 

 

Nota 1. Para la elección del espacio este debe ser concertado en conjunto con la 

Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio para definir el lugar, 

las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes de la prestación del servicio. 

 

2. Entrega de Kit: Debe realizar la entrega de 242 kits de bienvenida para los beneficiarios 
del Convenio No. CAS-369-2023, el cual estará compuesto por los siguientes 
elementos: 

 

• 242 botella (botilito): Botella en PVC para líquidos con tapa enroscable 

asegurada al envase, con indicador de medición de líquidos en mlyoz. 

Capacidad:500ml, marcadas según indicaciones del Manual de Imagen. 

Tampografía a 1 tinta. 

• 242 bolsa plegable de algodón: Bolsa Ecológica Plana en Tela 100 % 

reciclable y biodegradable con mangos largos, Color20 rojo y 20 amarillo 

Medidas 42,0 x 38,0 x 0,2 cm, estampado a una tinta. Máximo marcaje 280 

mm x 280 mm en la parte frontal con logotipo de la alcaldía local aprobado 

por prensa. 

• 242 cuadernos: Agendas ecológicas anilladas, cada una con 50 hojas 

interiores, impresas sobre papel ecológico de 75gr, impresas a 1x1 tinta. 4 

primeras hojas con texto a 1 tinta. Carátula y contracarátula en cartón de 

1.0mil. Impresa directamente con el diseño avalado por prensa. Tamaño: 

18x14.7cm. 

• 242 esferos: Esfero Ecológico de forma cilíndrica de cartón rígido, tinta 

negra, tampografía a 1 tinta. No cubre beneficiarios de iniciativa. 

• 242 guías operativa del proyecto: Cartilla impresa full color con la 

información detalla de los programas y de las capacitaciones que se 

realizarán, que sirva como guía de consulta a los emprendedores y/o 

representantes de la cada unidad productiva. 

 

3. Espacio para talleres o capacitaciones clases de tejido: Alquiler de espacio idóneo 

para mínimo 20 personas para el desarrollo de las actividades para mipymes y/o 

emprendimientos culturales y creativos en Rafael Uribe Uribe:  



 

  

Nota 3: Espacio para realizar talleres teórico-prácticos de manera presencial UPZ 

Diana Turbay para técnicas de tejido por: 

• 8 semanas de clase (clases de lunes a viernes) 

• Cada clase diaria dividida en 2 grupos de 10 personas  

• Con una intensidad horaria de 4 horas diarias (2 horas mañana y 2 horas 

por la tarde). 

 

Nota 4. Los espacios físicos para los talleres deben tener como mínimo: 

• Mesas (6) 

• Sillas (21) 

• Video beam (1) 

• Cables de conexión 

• Punto de red a internet o red wifi 

• Baño (1) + (1) lavamanos 

 

Nota 5. Para la elección del espacio este debe ser concertado en conjunto con la 

Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio para definir el lugar, 

las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes de la prestación del servicio. 

 

4. Materiales clases de tejido: Suministrar los materiales necesarios para el desarrollo 

de las clases y actividades de tejido para mipymes y/o emprendimientos culturales y 

creativos en Rafael Uribe Uribe de conformidad con las especificaciones técnicas 

establecidas en contenido temático de los talleres de Uniempresarial. 

 

Nota 6. Para garantizar la calidad de los productos tejidos por los beneficiarios, se 

adquirirán los materiales básicos y se buscarán proveedores locales que apoyen la 

economía de la comunidad de RUU. El contratista deberá adquirir los materiales y 

herramientas para el desarrollo de las clases teórico-prácticas de tejido conforme el 

número de beneficiarios y el contenido temático de los talleres diseñados y 

proporcionados por Uniempresarial. 

 

Nota 7. Las descripciones, las cantidades y los requerimientos se realizarán por correo 

electrónico ocho (8) días antes de realizar la capacitación y no excederá el presupuesto 

total asignado para esta actividad en el anexo financiero de esta invitación. 

 

5. Espacio para talleres o capacitaciones de productos naturales:  Alquiler de espacio 

idóneo para mínimo 30 personas, para el desarrollo de las actividades capacitación de 



 

productos naturales para las MiPymes y/o emprendimientos de procesos de 

reconversión hacia actividades sostenibles. 

 

Nota 8: El espacio estará dirigido a un proceso de formación teórico-práctico de manera 

presencial de productos naturales de acuerdo con las siguientes necesidades: 

 

• Con una duración de 2 meses (3 clases a la semana) 

• Cada clase de 30 personas  

• Con una intensidad horaria de 3 horas diarias (Según la programación 

entregada). 

 

Los espacios físicos para los talleres deben tener mínimo:  

• Mesas (9) 

• Sillas (31) 

• Video beam (1) 

• Cables de conexión 

• Baño (1) + (1) lavamanos 

 

Nota 9. Para la elección del espacio debe ser concertado en conjunto con la 

Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio para definir el lugar, 

las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes de la prestación del servicio.   

 

6. Materiales para el desarrollo de las clases de productos naturales: para las mipymes 

y/o emprendimientos de procesos de reconversión hacia actividades sostenibles, el 

contratista deberá entregar los materiales y elementos necesarios para el desarrollo de 

las actividades de capacitación para elaboración de productos naturales a base de 

plantas según especificaciones técnicas establecidas en el contenido temático de los 

talleres Diseñados y entregado por Uniempresarial. 

 

Nota 10: Las descripciones, cantidades y requerimientos las actividades de 

capacitación para elaboración de productos naturales a base de plantas se realizará 

por correo electrónico ocho días (8) días antes de la realizar la capacitación conforme 

el número de beneficiarios y no excederá el presupuesto asignado en anexo financiero. 

 

7. Espacio para ruedas de negocios para los productos naturales:  Alquiler de un 

espacio cerrado con capacidad mínimo para 100 personas sesión por 5 horas. 

 

Nota 11: La Rueda de Negocios: se realizará en el último mes de ejecución, 

participarán compradores potenciales como tiendas naturistas, spa, centros de 



 

bienestar, entre otros, para que asistan a la rueda de negocios y tengan la oportunidad 

de conocer los productos de los emprendedores y logren posibles acuerdos 

comerciales. 

 

Nota 12. El espacio físico debe tener: 

• Mesas (25) 

• Sillas (100) 

• Video beam (1) 

• Cables de conexión 

• Computador (4) 

• Alquiler de Planta eléctrica 50 kva. 

• Alquiler de (2) baños portátiles con lavamanos para eventos masivos, que debe 

incluir suministro de papel higiénico y transporte de las unidades. 

• Auxiliar de enfermería con kit de primeros auxilios. 

• Grupo artístico o grupo musical 

• Personal logístico necesario para el montaje, producción y desmontaje de las ferias 

o evento de clausura. 

• Tarima y sonido 

• Permiso de aprovechamiento económico del escenario 

 

Nota 13: Para la elección del espacio este debe ser concertado en conjunto con la 

Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio para definir el lugar, 

las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes de la prestación del servicio.   

 

8. Espacio para talleres o capacitaciones para sesiones apoyando productores y 
comerciantes de la comunidad sale adelante: Alquiler de un espacio cerrado con 
capacidad mínimo para 62 personas para sesión por 2 horas. 

 

Nota 14: El espacio será para un proceso de formación de manera presencial para 62 

emprendimientos que abarque temáticas como: mercadeo, contabilidad, estrategias de 

producción, herramientas digitales y finanzas. Para que los emprendedores puedan 

desarrollar habilidades y conocimientos prácticos que les permitan triunfar en sus 

emprendimientos. Se realizará con la participación de los emprendimientos y MiPymes de 

la UPZ Marruecos y Diana Turbay de acuerdo con las siguientes necesidades. 

 

• Duración de 2 meses (8 semanas de capacitación) 

• 39 sesiones. 

• Cada clase de 62 personas 



 

• Con una intensidad horaria de 2 horas diarias (de acuerdo con la 

programación entregada por Uniempresarial). 

 

Los espacios físicos para los talleres deben tener como mínimo: 

• Mesas (16) 

• Sillas (63) 

• Video beam (1) 

• Cables de conexión 

• Punto de red o wifi  

• Baño (1) + lavamanos (1) 

 

Nota 15: Para la elección del espacio este debe ser concertado en conjunto con la 

Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio para definir el lugar, 

las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes de la prestación del servicio.   

 

9. Espacio para talleres o capacitaciones para la red de apoyo a la transformación de 
emprendimientos juveniles: Alquiler de un espacio cerrado con capacidad mínimo 
para 50 personas, sesión por 4 horas con las siguientes descripciones. 

 

• Duración de 2 meses (8 semanas de capacitación) 

• 16 sesiones 2 días a la semana. 

• Cada clase de 50 personas 

• Con una intensidad horaria de 4 horas (Según la programación entregada 

por Uniempresarial). 

 

Los espacios físicos para los talleres deben tener: 

• Mesas (13) 

• Sillas (51) 

• Video beam (1) 

• Cables de conexión 

• Punto de red o wifi 

• Baño (1) + lavamanos (1)   

 

Nota 16: Para la elección del espacio este debe ser concertado en conjunto con la 

Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio para definir el lugar, 

las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes de la prestación del servicio.   

 



 

10. Espacio para rueda de negocio apoyando productores y comerciantes la 

comunidad sale adelante, red de apoyo a la transformación de emprendimientos 

juveniles:  

 

Nota 17: Espacio cerrado para mínimo 160 personas, para una rueda de Negocios con 

empresarios estilo conversatorio, con el propósito de articular alianzas comerciales, 

como resultado de la habilidades y fortalezas adquiridas en el proceso de capacitación. 

 

El espacio físico para la rueda de negocios debe tener como mínimo: 

• Mesas (10)  

• Sillas (160) 

• Video beam (1) 

• Cables de conexión  

• Baño (2) + (1) lavamanos 

• Computador (4) 

• Zona de hidratación (tinto, aromática y agua) 

 

Nota 18: Para la elección del espacio este debe ser concertado en conjunto con la 

Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio para definir el lugar, 

las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes de la prestación del servicio.   

 

11. Espacio para talleres de panadería moderna: Alquiler de espacio idóneo para 

desarrollar los talleres prácticos, que debe tener una capacidad mínima de 45 personas, 

diseñadas para desarrollar las actividades de Mi localidad huele a pan por dos meses.  

 

Nota 19: El espacio de la formación debe ser adecuado y óptimo para desarrollar las 

clases prácticas de panadería, que permita actualizar y desarrollar las habilidades de 

los panaderos con el fin de fortalecer la competitividad y sostenibilidad de la panadería 

en un entorno empresarial moderno. 

 

El espacio físico debe tener: 

• Mesas acordes para la práctica de panadería para 45 personas 

• Sillas (si aplica y en todo caso acordes para la práctica de panadería 

para 45 personas)  

• Video beam (1) 

• Cables de conexión 

• Baño (1) + lavamanos 

• Computador (1) 



 

• Hornos y elementos necesarios para las prácticas de panadería moderna 

para 45 personas 

 

Nota 20: Para la elección del espacio este debe ser concertado en conjunto con la 

Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio para definir el lugar, 

las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes de la prestación del servicio.   

 

12. Suministrar los elementos de panadería moderna: Suministrar los elementos 

necesarios para el desarrollo de las actividades de panadería moderna de las iniciativas 

Mi localidad huele a pan de acuerdo con las especificaciones definidas en el currículo 

de los contenidos del taller diseñado por Uniempresarial.  

 

Nota 21: La elección de materiales específicos puede variar según las recetas, técnicas 

y necesidades que se enseñe en las capacitaciones. Uniempresarial proporcionará una 

lista detallada de los materiales que deben ser entregados a los beneficiarios antes de 

cada clase.  

 

Nota 22: Las descripciones, cantidades y requerimientos se realizarán por correo 

electrónico 8 días antes de realizar la entrega, conforme el currículo del contenido de los 

talleres y no excederá el presupuesto asignado en anexo financiero. 

 

13. La primera feria de panaderos: Alquiler de espacio idóneo para la primera feria de 

panaderos mínimo 100 personas para el desarrollo de las actividades Mi localidad huele 

a pan por un día.  

 

Nota 23: Se realizará la primera feria de panaderos en la localidad de Rafael Uribe Uribe, 

la cual se desarrollará en la UPZ indicada por Uniempresarial al contratista garantizando 

un espacio idóneo para su ejecución y participación de la ciudadanía, donde podrán dar 

a conocer su habilidades y fortalezas adquiridas en el proceso de capacitación. 

 

El espacio físico debe tener como mínimo: 

• Mesas (45 deben ser apropiadas para que cada participante pueda tener 

un stand donde exhibir los productos de panadería)  

• Sillas (100) 

• Video beam (1) 

• Cables de conexión 

• Alquiler de (2) baños portátiles con lavamanos para eventos masivos, 

que debe incluir suministro de papel higiénico y transporte de las 

unidades. 



 

• Computador (1) 

• Hornos y elementos necesarios para las prácticas de panadería para 45 

personas. 

 

Nota 24: Para la elección del espacio este debe ser concertado en conjunto con la 

Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio para definir el lugar, 

las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes de la prestación del servicio.   

 

14. Alquiler de espacio idóneo para mínimo para 40 personas, por dos (2) meses dirigidos 

a mipymes y/o emprendimientos potencializados dentro de las aglomeraciones 

económicas que fomentan el empleo y/o nuevas actividades económicas. Bajo las 

siguientes descripciones: 

 

• Duración de 2 meses (8 semanas de capacitación) 

• 16 sesiones 2 días a la semana. 

• Cada clase de 40 personas. 

• Con una intensidad horaria de 4 horas (Según la programación 

entregada). 

 

Los espacios físicos para los talleres deben tener como mínimo: 

• Mesas (11) 

• Sillas (41) 

• Video beam (1) 

• Cables de conexión 

• Punto de red o wifi 

• Baño (1) + (1) lavamanos 

 

Nota 24: Para la elección del espacio este debe ser concertado en conjunto 

con la Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio 

para definir el lugar, las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes 

de la prestación del servicio.    

 

15. Suministrar los elementos necesarios las capacitaciones dirigidas a mipymes y/o 

emprendimientos potencializados dentro de las aglomeraciones económicas que 

fomentan el empleo y/o nuevas actividades económicas para la feria de 

confeccionistas.  

 



 

Nota 25: Para el desarrollo de estas actividades la Uniempresarial entregara un listado 

de los materiales o elementos necesarios para el desarrollo de las clases de capacitación 

conforme el currículo de los contenidos diseñado. 

 

Nota: 26: Las descripciones, cantidades y requerimientos se realizarán por correo 

electrónico 15 días antes de realizar la entrega conforme el currículo de los contenidos 

diseñados por Uniempresarial para las capacitaciones y no excederá el presupuesto 

asignado en anexo financiero. 

 

16. Alquiler de un espacio cerrado con capacidad mínimo para 100 personas para 

sesión de networking en Rafael Uribe Uribe, sesión por 6 horas 1 día. con la 

siguiente descripción:  

  

El espacio físico debe tener como mínimo:  

• Mesas (25) 

• Sillas (100) 

• Video beam (1) 

• Cables de conexión 

• Punto de red o wifi  

• Baño (2) + 2 lavamanos que debe incluir suministro de papel higiénico 

(transporte de las unidades si son baños portátiles o si aplica). 

• Computador (4) 

• Alquiler de Planta eléctrica 50 kva. 

• Auxiliar de enfermería con kit de primeros auxilios. 

• Grupo artístico o grupo musical 

• Personal logístico necesario para el montaje, producción y desmontaje 

de las ferias o evento de clausura. 

• Tarima y sonido 

• Permiso de aprovechamiento económico del escenario 

 

Nota 27: Para la elección del espacio este debe ser concertado en conjunto con la 

Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio para definir el lugar, 

las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes de la prestación del servicio.   

 

17. Suministrar 242 Kit para ferias y/ o eventos de clausura y comercialización (Escarapelas, 

Gorra Malla, Camiseta Tipo Polo). El contratista deberá entregar 242 kit para ferias, para 

cada uno de los beneficiarios el cual contendrá los siguientes elementos: 

 



 

• 242 gorra en poliéster y malla de cinco (5) paneles, cuatro cascos en 

malla y uno en poliéster fusionado acolchado al frente. Botón forrado. 

Cierre plástico. Técnica de marca: Estampado o sublimación en el frente 

según Manual de Imagen. 

• 242 escarapelas en Papel Kimberly. Con forro plástico y Tira 15 mm, con 

gancho metálico de presión con logo y color institucional según manual 

de Imagen. (aprobado por prensa de RUU). 

• 242 camisetas tipo polo manga corta, con 2 o 3 botones de 10 mm ojales 

del tamaño del botón bien terminados, la camiseta debe llevar un botón 

de repuesto, puede ser: de un solo fondo, colores variados para usar por 

fuera o por dentro, con estampados exteriores o bordados en hilo, con 

cuello elástico, para los beneficiarios, con logo de la alcaldía Local de 

RUU y logo institucional. 

• Elementos para ferias y eventos de comercialización: Suministrar 

Elementos y herramientas necesarias para las ferias o eventos de 

comercialización de todo el proyecto según especificaciones entregadas 

posteriormente y los elementos deberán ser aprobados por 

Uniempresarial en comité técnico. 

 

18. Suministrar refrigerios a beneficiarios de las capacitaciones de la fase 4 y las ferias 

generales del proyecto en Rafael Uribe Uribe, según especificaciones técnicas que se 

describen a continuación.   

 

FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO 

 

DENOMINACIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

REFRIGERIO 

GRUPO/CLASE/FAMILIA A LA QUE PERTENECE EL BIEN O 

SERVICIO 

CODIGO UNSPSC: 93131600-90101800-90101600 

UNIDAD DE MEDIDA 

UNIDAD 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

PRODUCTO Refrigerio 



 

 

ELEMENTO 

Un (1) sólido (pasa bocas hojaldrado, croissant, almojábana, pastel 

relleno con proteína animal, palito de queso mínimo 70 gr o sándwich de 

jamón y queso, 240gr aproximadamente). Una (1) fruta entera de temporada 

mínimo 80 gr. Un (1) jugo 

natural de mínimo 250 ml. Este debe incluir la transporte y entrega en el 

sitio de las reuniones. 

CANTIDAD 2930 

 

 

 

 

 

 

CALIDAD 

Los alimentos deberán empacarse debidamente garantizando la 

disposición adecuada de los alimentos, su protección, inocuidad, buena 

presentación y manteniendo las condiciones propias de cada alimento, 

con ingredientes de primera calidad y considerando las medidas 

higiénicas para evitar toxiinfecciones alimentarias. El empaque debe 

tener por obligación el adhesivo o sello de fecha de fabricación, fecha 

de vencimiento, gramaje, lote e ingredientes para identificar claramente 

su procedencia, calidad y 

tiempo de vida. 

TRANSPORTE Se entregarán en el sitio y hora señalada por Uniempresarial. 

EMPAQUE Empaque biodegradable con paño de desinfección para manos. 

 

Nota 28: El contratista debe utilizar elementos o insumos biodegradables o de bajo impacto 

ambiental, como vasos de cartón parafinados, platos, cubiertos biodegradables. Los 

productos de papel como servilletas, toallas de manos, bolsas biodegradables, entre otros 

deben ser fabricados con residuos. No se permite el empleo de poliestireno expandido – 

ICOPOR – revolvedores platicos, ni pitillos en cumplimiento del Decreto Distrital 317 de 

2021; 

 

Nota 29: el contratista debe dar cumplimiento estricto a las normas técnicas de los 

alimentos que se suministraran, y todo lo requerido para la entrega de bienes. Tomando 

como base las obligaciones propias del convenio y previendo por ejemplo en los alimentos 

cualquier riesgo de intoxicación, riesgo en el transporte de personas, incumplimiento en los 

requisitos de los bienes a adquirir, etc. 

 

19. Suministrar hidratación a los beneficiarios del proyecto 1653: debe estar 

debidamente empacada garantizando la disposición adecuada de las bebidas, su 

protección, inocuidad, buena presentación, y manteniendo las condiciones propias 

 

Nota 30: Suministrar 1045 botellas de agua potable tratada a todos los beneficiarios en el 

marco del proyecto 1653. El contratista deberá levantar acta de entrega de las unidades 



 

requeridas según corresponda a cada evento y deberá contar con evidencia fotográfica de 

la entrega a cada beneficiario. 

 

Por lo anterior se requiere una (1) cotización del contratista de los suministros de botellas de 

agua y dos (2) cotizaciones por parte de la alcaldía, lo anterior, para establecer el valor real 

de refrigerios y en comité técnico aprobar las unidades requeridas para cada actividad. 

 

FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO 

 

DENOMINACIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

HIDRATACIÓN 

GRUPO/CLASE/FAMILIA A LA QUE PERTENECE EL BIEN O 

SERVICIO 

CODIGO UNSPSC: 93131600-90101800-90101600 

UNIDAD DE MEDIDA 

UNIDAD 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

PRODUCTO HIDRATACIÓN - AGUA 

ELEMENTO 1 botellas de agua sin gas PET por 600 ml – jornada, POTABLE TRATADA 

CANTIDAD 1045 

TRANSPORTE Se entregarán en el sitio y hora acordado entre las partes. 

 

20. Suministrar el transporte para la logística necesaria al realizar los eventos en el proyecto 

1653: se dejará como monto global que se definirá por trayectos de distancia y tipo de 

vehículo según especificaciones entregadas posteriormente.  

Nota 31: Su objetivo es el alquiler de transporte para la logística necesaria al realizar los 

eventos de clausura en el proyecto 1653. El presupuesto del componente se dejará como 

monto global que se definirá por trayectos de distancia y tipo de vehículo, una vez 

necesario, se realizará mediante 3 cotizaciones para saber el valor del trayecto, y agotar 

el rubro global de transporte, para lo cual el contratista deberá enviar las tres 

cotizaciones a Uniempresarial . Cada valor respectivo se aprobará en comité técnico. 

 

DENOMINACIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

 



 

SERVICIO DE TRANSPORTE 

GRUPO/CLASE/FAMILIA A LA QUE PERTENECE EL BIEN O 

SERVICIO 

CODIGO UNSPSC: 78101601 – 78101801 

UNIDAD DE MEDIDA 

UNIDAD 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

SERVICIO 

Para desarrollar el objeto contractual, es importante señalar 

que dentro de los elementos necesarios transportar están, 

entre otros, Vallas de contención, elementos publicitarios, 

sillas, mesas y demás elementos requeridos para realizar 

los eventos para cumplir el objeto del proyecto 1681. El 

desarrollo de actividades como acarreo, cargue, montaje 

según necesidad de la entidad, desmontaje, descargue de 

material y armadas de estructuras (carpas) requeridas en 

los diferentes puntos donde se realizarán los eventos. Al 

finalizar la actividad, el personal de esta contratación 

realizará el desmontaje, acareo, cargue, traslado y 

almacenaje de los diferentes elementos en el mismo punto 

de partida donde se recogieron. 

Para la prestación del servicio se requiere que el ejecutor 

cuente con la asistencia de un (1) conductor y mínimo dos 

(2) auxiliares para que realicen las funciones descritas 

anteriormente. 

CANTIDAD Mayor a un (>1) viaje (o hasta agotar el recurso asignado) 

CAPACIDAD DE CARGA Mayor a 4.00 TON 

TIPO Furgón o Estacas 

DIMENSIONES APRÓXIMADAS 6.63 mts largo x 2.25 mts alto x 2.04 mts ancho 

 

Nota 32: El servicio de transporte para los elementos que conlleva la realización del 

evento o los eventos integrales del proyecto deberá realizarse según los estándares, 

indicaciones o especificaciones de los documentos que hacen parte integral del estudio 

previo del Convenio 369 de 2024 de Rafael Uribe para la prestación del servicio. El 

punto de partida es la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe ubicada en la calle 32 sur # 

23-62. El punto del evento (Dentro de la localidad de Rafael Uribe Uribe). Punto de 

retorno es de nuevo la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe y el cobro de este, se 



 

realizará según el recorrido, por lo cual, el ejecutor deberá presentar factura o cuenta 

de cobro detallando cada recorrido y precio por unidad. El modelo del vehículo no debe 

ser inferior al año 2013. 

 

21. Evento cierre - Ceremonia de Graduación Se definirá actividad para el cierre del 

proyecto en comité técnico de seguimiento para lo cual Uniempresarial informará la 

decisión del Comité al contratista. 

 

Nota 33: El rubro presupuestal destinado para alquiler de espacio queda a 

consideración y aprobación de Uniempresarial, hasta tanto, se demuestre y se 

agoten todas las posibilidades de solicitud de espacios en articulación con IDRD. Por 

lo cual, para el alquiler de espacios necesarios requeridos para capacitaciones 

deben soportarse con cotizaciones (según el sitio, la necesidad y la temática). 

 

El espacio físico debe tener como mínimo:  

• Mesas 

• Sillas 

• Video beam 

• Cables de conexión 

• Baño 

• Computador 

• Alquiler de Planta eléctrica 50 kva. 

• Alquiler de baño portátil con opción de lavamanos para eventos masivos 

que debe incluir suministro de papel higiénico y transporte de las 

unidades. 

• Auxiliar de enfermería con kit de primeros auxilios. 

• Grupo artístico o grupo musical 

• Personal logístico necesario para el montaje, producción y desmontaje 

de las ferias o evento de clausura. 

• Tarima y sonido 

• Permiso de aprovechamiento económico del escenario 

 

Nota 34: Para la elección del espacio este debe ser concertado en conjunto con la 

Uniempresarial. Para ello, se debe dar tres (3) opciones de espacio para definir el lugar, 

las fechas y horarios, el cual será definido 15 días antes de la prestación del servicio.   

 



 

22. Adquisición y entrega de incentivos: El incentivo consiste en los elementos 

establecidos en el plan de inversión y en los puntos habilitados por Uniempresarial para 

tal efecto y de acuerdo con las siguientes cantidades y valores económicos: 

 

• Realizar la entrega de 145 Incentivos por un valor cada uno de 

$1.500.000. Los incentivos serán entregados para las iniciativas de: 30 

emprendimientos de la iniciativa 21856 -Tejiendo el camino de la vida en 

las paces. 30 emprendimientos de la iniciativa 25572 -Aprendiendo y 

haciendo productos naturales para la salud y la belleza a base de 

plantas. 45 emprendimiento de la iniciativa 21342 -Mi localidad huele a 

pan. Y 40 emprendimientos de la iniciativa 25897 -Feria de 

confeccionistas. 

• Realizar la entrega de 97 Incentivos por un valor cada uno de 

$3.000.000, los incentivos serán entregados para las iniciativas de: 45 

emprendimientos de la iniciativa 24680 -Apoyando productores y 

comerciantes la comunidad sale adelante. 30 emprendimientos de la 

iniciativa 26637 -Red de apoyo a la transformación de emprendimientos 

juveniles. 22 emprendimientos de la meta revitalizar unidades 

productivas. 

 

los puntos de entrega de los incentivos deben estar ubicados en la ciudad de Bogotá 

D.C. o cerca al perímetro en el que el beneficiario de la Alcaldía Local de Rafale Uribe 

Uribe pueda hacer la recepción. Estos puntos deben garantizar la entrega de las 

cantidades y elementos estimados, en condiciones de calidad y comodidad para las 

personas que pertenecen a las MiPymes y/o emprendimientos. 

 

Nota 35: Previo a la entrega de los elementos adquiridos a través de los incentivos, del 

contratista deberá realizar el trámite correspondiente de ingreso y salida del almacén 

de todos los elementos, materiales, insumos y herramientas, de acuerdo con la directriz 

dada por la oficina de Almacén y otorgadas por la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, 

descritas bajo memorando interno # 20236820012023, del 5 de mayo de 2023. Para 

los elementos que no apliquen ingreso al almacén, se deberá levantar acta bajo la 

supervisión del supervisor del contrato por parte de Uniempresarial, concertando el 

desarrollo de la actividad con mínimo 3 día de antelación. 

 

Posterior al trámite del ingreso y salida del almacén de la Alcaldía, se deberá realizar 

la entrega de los elementos adquiridos a los beneficiarios del proyecto en puntos o 

almacenes puestos a disposición, aprobados mediante visita técnica previa del 

coordinador del proyecto, por lo que se deberá definir los puntos necesarios para 



 

garantizar la entrega, cumpliendo con las normas fijadas por el Gobierno Nacional y 

Distrital. 

 

Deberá anexar los respectivos soportes (facturas), acta de entrega firmada a 

satisfacción por parte del beneficiario(a) y evidencias fotográficas de la entrega final. 

De igual manera, se encargará de verificar que el incentivo en efecto haya servido como 

elemento de fortalecimiento del emprendimiento y/o MiPyme. 

 

Si el emprendimiento y/o MiPyme, considera que para fortalecerse necesita de insumos 

y materias primas tendrá la posibilidad de hacer la solicitud al Comité Técnico teniendo 

presente los siguientes aspectos: El emprendimiento y/o MiPyme deberá presentar un 

listado de productos de materias y/o insumos, que no superen el valor del incentivo 

(teniendo en cuenta el costo del trasporte para entrega final).  

 

El listado de productos de materias y/o insumos deberá tener: Cantidad, descripción, 

en que se va a emplear el producto y porque hace parte fundamental del proceso 

productivo del emprendimiento y/o MiPyme.  

 

Los productos que sean similares o que tengan las mismas características físicas, pero 

tiene un embalaje o unidad de medida distintas, serán considerados productos 

diferentes. La totalidad del incentivo se podrá emplear en la adquisición de insumos y/o 

materias primas. 

 

NOTA 36: El ejecutor deberá hacer entrega al beneficiario, de la garantía de los 

implementos adquiridos con los incentivos directamente otorgada por el fabricante de 

mínimo 3 meses. En ninguna circunstancia se hará entrega al beneficiario del valor 

total o parcial del incentivo en efectivo. 

 

23. Generalidades a las que se compromete el futuro contratista: 

 

• Cumplir con la normatividad ambiental definida en la ley, las normas y manuales que 

rijan en la Alcaldía Local Rafael Uribe Uribe que permita mejora continuamente sus 

procesos para liderar, prevenir, mitigar, proteger, conservar y hacer un uso racional 

de los recursos naturales y del medio ambiente. 

• Los elementos por entregar deberán ser empacados o embalados en materiales 

reciclados. 

• Los Ítems relacionados será por el VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 

SELECCIONADA INCLUIDO IVA y todos los impuestos, costos, utilidades y gastos 

directos e indirectos a que hubiere lugar y que se causen con la ejecución del 



 

contrato (cualquier costo de transacción que se presente) no habrá lugar a 

solicitarlos adicionalmente por parte del contratista.  

• La NO ejecución de cualquiera de los ítems contemplados en el estudio de mercado 

debe informarse a la Uniempresarial, en razón que nuestra institución a su vez debe 

responder ante un comité técnico de ejecución del convenio cas 369 de 2023 que 

nos permita determinar la ejecución final del rubro presupuestal asignado. 

• La forma de pago estará sujeta, de manera proporcional a los desembolsos que la 

alcaldía local de Rafael Uribe Uribe realice a Uniempresarial en el marco del 

convenio de asociación No. CAS-369-2023, suscrito entre la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

– UNIEMPRESARIAL y la ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, de 

manera que queda expresamente claro que Uniempresarial no financia de su propio 

flujo de caja la ejecución de la presente contratación. La proporcionalidad que se 

menciona corresponde al porcentaje que representa el monto de la presente 

contratación con relación al total de recursos aportados por la Alcaldía Local de 

Rafael Uribe Uribe, al convenio de asociación. Este requerimiento implica que el 

contratista tenga la capacidad financiera en su flujo de caja para cumplir con los 

requerimientos del contrato. 

• Las fechas de entrega de cada uno de los elementos indicados en el presente anexo 

deben ser en el momento estipulado en el cronogramada de actividades previsto 

por el convenio, su incumplimiento son causal de terminación unilateral del presente 

contrato.  

 

SECCIÓN 4 GARANTÍAS  

 

El FUTURO CONTRATISTA se obliga, dentro de los cuatro (04) días hábiles siguientes a la 

firma del contrato a constituir, pagar y mantener vigente por su cuenta y a favor de 

UNIEMPRESARIAL, en una compañía de seguros legalmente establecida en el país, 

domiciliada en Bogotá. D C. las pólizas que cubran los siguientes amparos:  

 

4.1. AMPARO DE CUMPLIMIENTO: Una póliza que garantice el cumplimiento del 

presente contrato por un valor asegurado mínimo del 20% del valor de este, con 

vigencia igual a su plazo de ejecución y doce (12) meses más contados a partir de la 

suscripción de este.  

4.2. AMPARO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES: Una póliza que garantice los salarios y 

prestaciones sociales, por un valor asegurado mínimo del 15% del valor total del 

contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución del presente contrato y tres (03) 

años más contados a partir de la suscripción de este.  



 

4.3. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS: Una póliza de 

mínimo el 20% del valor total del contrato y la vigencia deberá ser igual al plazo de 

ejecución y hasta dos (2) años más.  

4.4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Una póliza que garantice 

un amparo del 30% del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de 

ejecución y hasta dos (02) años más contados a partir de la suscripción del contrato. 

 

En todos los casos en que se modifique las condiciones del contrato, EL FUTURO 

CONTRATISTA se compromete a presentar a UNIEMPRESARIAL el certificado de 

modificación de las pólizas, junto con su respectivo recibo de pago, dentro de los (04) días 

hábiles siguientes 

 

SECCIÓN 5. PROPUESTA ECONÓMICA  

El valor total de la invitación incluye todos los costos de transacción implícitos y explícitos en 

esta propuesta, como retenciones en la fuente por renta y/o por ICA, IVA, pólizas de 

cumplimiento, entre otros. 

 

La oferta económica (ANEXO 3 - PROPUESTA ECONÓMICA) corresponderá a los valores 

unitarios de los recursos destinados a la prestación del servicio, de conformidad con lo 

establecido en el ANEXO 2 de especificaciones técnicas. La oferta deberá incluir LA 

TOTALIDAD DE COSTOS directos o indirectos en los cuales incurre el proponente para la 

prestación del servicio, así como el valor del respectivo IVA, cuando haya lugar a ello.  

 

El ANEXO 3 - PROPUESTA ECONÓMICA deberá ser presentado sin tachones o 

enmendaduras, no podrá ser modificado y deberá contener la totalidad de la información 

solicitada.  

 

La propuesta y sus documentos anexos deberán ajustarse a todos los requerimientos 

mínimos señalados en los presentes Términos de Referencia. Se presentará una oferta por 

proponente, ningún invitado podrá presentar más de una propuesta durante el desarrollo de 

la presente Invitación publica, so pena de rechazo de estas.  

 

Los proponentes deben indicar en su oferta cuáles de los documentos aportados son de 

carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva. Si el proponente no hace 

pronunciamiento expreso amparado en la ley, se entenderá que toda la oferta es pública. 

 

Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de apoderado, 

evento en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 



 

obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del Contrato. El apoderado podrá ser una persona natural o 

jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este contrato. 

 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un 

apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la Oferta, 

participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso, suscribir 

los documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la 

información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la ley y los 

documentos del presente proceso.  

 

SECCIÓN 6. EVALUACIÓN  

 

 

Los criterios expresados en esta sección son indicativos de cuáles son los aspectos que 

UNIEMPRESARIAL considerará en las ofertas que reciba, del modo como realizará esa 

valoración y de los diversos niveles de importancia que concede a distintas materias.  

 

6.1. ACLARACIÓN Y SUBSANABILIDAD DE LA OFERTA. Los proponentes podrán 

modificar o aclarar su oferta como lo consideren pertinente en cualquier momento antes de 

la fecha y hora del cierre de la invitación a proponer.  

 

6.2. PRIMERA FASE DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: Verificación del 

cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en la invitación a proponer. En 

primera instancia actuará el Comité Evaluador de UNIEMPRESARIAL, quien será el 

encargado de la apertura, evaluación y calificación de las propuestas recibidas, mediante una 

sesión virtual o presencial de todos sus miembros.  

 

Para la apertura de las propuestas y su revisión se dejará un acta firmada por todos los 

miembros del Comité Evaluador. 

 

Para la evaluación y calificación de las propuestas habilitadas, según los requisitos y criterios 

establecidos en los términos de referencia de la Invitación publica, se levantará un informe 

de calificación, que será el soporte para seleccionar la oferta más favorable para la Institución 

y procederá con la elaboración y firma del contrato. 

 

6.3 SEGUNDA FASE DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: Evaluación de las 

propuestas económicas. En segunda instancia, actuará el Rector o el Consejo Superior 

Universitario, quienes serán los que tomen la decisión final sobre el servicio o bien a contratar, 



 

según en los lineamientos del Manual de Procedimientos de Contratación de 

UNIEMPRESARIAL. 

 

TERCERA FASE DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Calificación: Las propuestas 
que queden habilitadas agotadas las fases de evaluación según corresponda, serán 
evaluadas conforme a los siguientes criterios 
 

CRITERIOS DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

OFERTA ECONÓMICA:  Se otorgará mayor puntaje (60 puntos) a la 
oferta que ofrezca el menor precio, Las demás 
propuestas obtendrán el Puntaje de manera 
proporcional.  

60 

 CALIDAD  CAPACIDAD FINANCIERA 

 
30 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  

 
8 

DECRETO 392 DE 2018 – TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD  

 

2 

TOTAL 100 

 
6.4 EMPATE. Si después de aplicar los criterios de evaluación a las ofertas recibidas, se tiene 

que dos o más de ellas obtienen el mismo puntaje, UNIEMPRESARIAL podrá convocar a los 

proponentes empatados a una etapa de negociación de la oferta, en tal caso 

UNIEMPRESARIAL les informará previamente a los proponentes el procedimiento 

establecido para esta etapa.  

 

Si la etapa de negociación de las ofertas no es convocada o no se presentan contraofertas, 

prevalecerá entre las ofertas empatadas aquella que haya ofrecido el menor precio en la 

opción que considere más adecuada para contratar. Si el empate persiste, prevalecerá entre 

las empatadas la oferta que haya obtenido el mayor puntaje en el criterio “Certificaciones 

de Calidad”. Si el empate persiste UNIEMPRESARIAL definirá por sorteo el proponente a 

contratar  

 

SECCIÓN 7. ADJUDICACIÓN.  

 

ADJUDICACIÓN TOTAL: La adjudicación de la presente invitación a proponer se hará de 

manera total al proponente que resulte seleccionado.  

 

SECCIÓN 8 SUPERVISIÓN: 

La supervisión del contrato será ejercida por la directora de Relacionamiento empresarial o 

quien haga sus veces, de UNIEMPRESARIAL. 



 

 

El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de 

Contratación y Manual de Supervisión e Interventoría de UNIEMPRESARIAL, y está 

obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. En ningún 

caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.  

 

El supervisor debe realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 

jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato y ejerciendo un control integral, para lo 

cual podrá en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, 

así como la adopción de medidas tendientes a garantizar su cumplimiento.  

 

 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTÁ- UNIEMPRESARIAL 

 

[Fin de la invitación.] 


